
DENTRO DEL PERIODO QUE SE REPORTA, NO SE 

LLEVO A CABO NINGUNA SESIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA, POR LO TANTO, NO SE 

GENERARON ACTAS EN MATERIA DE AMPLIACIÓN 

DEL PLAZO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, DE CLASIFICACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN, DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA, 

O DE INCOMPETENCIA, ASÍ COMO PARA 

AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

RESERVA DE LA INFORMACIÓN.  



 


